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INSTRUCCIONES PARA CONFECCIONAR EL FORMULARIO DE 
SOLICITUD DE AYUDA DIRECTA A ENTIDADES SIN PERSONALIDAD 
JURÍDICA ESPECIALMENTE AFECTADAS POR LA DANA DEL 28 
OCTUBRE DE 2024 (Artículo 19 del Real Decreto-ley 16/2025, de 23 de 
diciembre). 
 
INFORMACIÓN IMPORTANTE: 

La solicitud debes presentarla por INTERNET, utilizando el formulario electrónico disponible en la 
sede electrónica de la AEAT, en el que podrás cumplimentar directamente todos los datos 
necesarios y efectuar su presentación mediante Cl@ve, Certificado electrónico o DNI electrónico.  
 

 

 
También se podrá presentar la solicitud en nombre de un tercero mediante apoderamiento y por 
Colaboración social, tanto pública como privada.  

A los efectos de una correcta cumplimentación y con el fin de evitar incidencias y retrasos en la 
tramitación se recuerda que aquellos campos que estén marcados con un asterisco (*) se tienen 
que cumplimentar. Se podrán obtener advertencias en la cumplimentación, si no consignas los 
datos obligatorios o por ser estos erróneos. 

EN NINGÚN CASO SERÁ NECESARIO APORTAR DOCUMENTACIÓN ADICIONAL. 
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1. Datos del solicitante 
 

Previa identificación (datos identificativos del solicitante de la ayuda), deberás consignar 

un número de teléfono de contacto. 

 

     

2. Cuenta bancaria 

 
Deberás indicar el código IBAN de una cuenta bancaria de la que sea titular el solicitante 

de la ayuda y en la que desea que se realice el abono. 

 

3. Declaración Responsable 

 
Para presentar el formulario deberás marcar la casilla en la que el solicitante declare 
responsablemente que ha sufrido daños económicos en su actividad económica como 
consecuencia de la DANA y que cumple con los requisitos establecidos en la normativa de la 
Unión Europea. 
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Además, se deberá indicar si ha recibido o solicitado ayudas por el mismo motivo de otras 
Administraciones Públicas o entes públicos o privados.  
 
Si la respuesta es afirmativa, se debe informar del NIF de la Administración o ente en el que 
se ha solicitado o recibido esa ayuda, su nombre y en su caso la cuantía recibida.  
 

 
 

4. Requisitos, firma y envío de la solicitud 
 
En este apartado se comunican los requisitos que se deben de cumplir para ser beneficiario 
de esta ayuda. Léelos atentamente antes de firmar y enviar tu solicitud.  
 
Si el solicitante cumple con los requisitos y has cumplimentado los datos solicitados, valida 
los mismos y procede a firmar y enviar tu solicitud. 

 
 

 
 
 
 
Presentada la solicitud, obtendrás un documento justificativo de la misma, con los datos 
consignados y su CSV correspondiente. 
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A TENER EN CUENTA: 
 

1. Baja de solicitudes presentadas 

 

Una vez presentada una solicitud no podrás presentar una nueva solicitud, salvo que 
procedas a dar de baja la primera. Para modificar una declaración presentada, debes dar 
de baja esa solicitud y presentar una nueva solicitud totalmente cumplimentada. 
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2. Correción de errores de la cuenta bancaria IBAN 

 
Si te has equivocado al consignar la cuenta bancaria, debes dar de baja la solicitud y 
presentar una nueva. 

Ten en cuenta que no se puede dar de baja una solicitud si ya se ha ordenado la 
correspondiente devolución 

 

PARA MÁS INFORMACIÓN PUEDE CONSULTAR LAS 
PREGUNTAS FRECUENTES DISPONIBLES EN LA 

SEDE ELECTRÓNICA DE LA AEAT 
 

Agencia Tributaria: Medidas fiscales urgentes por daños DANA 

 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ciudadanos-familias-personas-discapacidad/medidas-fiscales-urgentes-danos-dana-2024.html

